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PRESIDENTE: muy buenas tardes para todos los concejales, 

honorables concejales de Bucaramanga, saludar a sus equipos de 

trabajo, equipos de apoyo, hoy es un día de celebración y de 

fiesta también, porque nuestro leopardo juega de visitante y 

se va a traer una victoria para la ciudad bonita, vamos 

secretario saludos vamos a hacer el llamado lista de 

verificación de quórum por favor. 

SECRETARIO: señor presidente muy buenas tardes para usted, muy 

buenas tardes para todos los honorables concejales que hacen 

presencia a esta hora en el recinto, a los miembros de los 

diferentes equipos de trabajo de los concejales también y por 

supuesto a la fuerza pública que nos acompaña siempre 

garantizando la seguridad, siendo las 1:50 de la tarde, pero 

se va a ser el primer llamado lista, Gustavo Adolfo Ardila 

Ayala.  

INTERVENCION DEL H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Presente. 

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

INTERVENCION DEL H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: 

presente. 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco. 

INTERVENCION DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: buenas 

tardes presidente, para usted señor secretario, honorables 

concejales, presente.  

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno, Elkin Yesid Bello Peña, Luis 

Fernando Castañeda Pradilla. 

INTERVENCION DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: No contestó el 

llamado a lista. 

INTERVENCION DEL H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: No contestó el 

llamado a lista. 

INTERVENCION DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

secretario buenas tardes, un saludo para todos los integrantes 



de la comisión conjunta, para los funcionarios que aún no 

llegan, presente Chumi Castañeda. 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz, Andrés Felipe Díaz 

Arévalo. 

INTERVENCION DEL H.C. ANDRES FELIPE DIA AREVALO: No respondió 

al llamado a lista. 

INTERVENCION DEL H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: bueno para 

decirle a mis compañeros que más paz, más amor y saludar a mis 

compañeros Oscar arenas y Luis Ávila, presente. 

SECRETARIO:  Óscar Javier Díaz Layton, Jorge Edgar Flórez 

Herrera, Henry Gamboa Vargas. 

INTERVENCION DEL H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: No respondió 

al llamado a lista. 

INTERVENCION DEL H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: No respondió 

al llamado a lista. 

INTERVENCION DEL H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: presente. 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes.  

INTERVENCION DEL H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: buenas 

tardes señor secretario, saludar a todos los presentes señor 

secretario buenas tardes, Dios los bendiga.  

SECRETARIO:  Diego Armando Lozada Trujillo. 

INTERVENCION DEL H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Presente 

presidente hoy gana uno cero gana Bucaramanga en avellaneda. 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila. 

INTERVENCION DEL H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: muy buenos 

días, presente.  

SECRETARIO:  Nelson Mantilla Blanco.  

INTERVENCION DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: buenas tardes, 

saludar a los concejales mesa directiva presentes a toda la 

ciudadanía que hoy nos acompaña presente señor secretario 

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra rojas.  

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: No contestó 

el llamado a lista. 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias. 



INTERVENCION DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente.  

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Muy buenas 

tardes con toda la energía porque hoy gana nuestro equipo del 

alma el leopardo, representándonos en Argentina 2 1 ganamos 

hoy, Presente secretario. 

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate. 

INTERVENCION DEL H.C. DANIELA TORRES ZARATE: no respondió el 

llamado a lista. 

SECRETARIO: señor presidente han atendido el llamado lista 12 

de 19 honorables concejales habiendo quorum deliberatorio y 

quorum decisorio.  

PRESIDENTE: muchas gracias secretario da la bienvenida a los 

concejales continuemos con el orden del día. 

SECRETARIO: orden del día, 

Primero: llamado lista y verificación del quorum. 

Segundo: lectura discusión aprobación del orden del día. 

Tercero: himno de la ciudad Bucaramanga. 

Cuarto: estudio en segundo debate del proyecto acuerdo 029 del 

21 de marzo del 2025 por el cual se adiciona el presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio Bucaramanga, sección 

del instituto municipal de empleo y fomento empresarial Imebú 

para la vigencia fiscal 2025 y se crean los rubros. 

Quinto: lectura documentos y comunicaciones. 

Sexto: proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga jueves 10 de abril del 2025 hora 1:30 p.m., en el 

salón plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del concejo 

municipal de Bucaramanga, el presidente Tito Alberto Rangel 

Arias, secretario general Juan Sebastián Navarro Herazo, señor 

presidente ha sido leído el orden del día. 

PRESIDENTE: en consideración el orden del día concejales  

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobado el orden del día. 

PRESIDENTE: continuemos. 

SECRETARIO: tercero himno de la ciudad Bucaramanga 



Suena el Himno de Bucaramanga (Minuto 33:25) 

PRESIDENTE: Gracias secretario continuemos por favor. 

SECRETARIO: cuarto estudio en segundo debate del proyecto 

acuerdo número 029 del 21 de marzo del 2025 por el cual se 

adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio Bucaramanga sección instituto municipal de empleo y 

fomento empresarial 2025, y se crean unos rubros señor 

presidente le informo que para este proyecto acuerdo fueron 

citados el doctor Reynaldo Da Silva  Uribe quien se encuentra 

presente en el recinto hoy la doctora Juana Andrea Mateus 

pachón secretaría jurídica del doctor Juan Camilo Beltrán nos 

informan que se encuentran en periodo de vacaciones y que en 

su reemplazo viene la doctora Natalia Torres subdirectora del 

Imebu, así mismo, le informo señor presidente que para este 

proyecto acuerdo fue designado el honorable concejal Oscar 

Arenas como ponente y ante la secretaría general fue radicado 

la constancia de aprobación en primer debate el informe de 

comisión y la ponencia para segundo debate. 

PRESIDENTE: Gracias secretario importante discusión proyecto 

acuerdo 029 del 21 de marzo 2025 por favor démosle lectura a 

la constancia al informe de comisión y a la ponencia.  

SECRETARIO: comisión primera comisión de hacienda y crédito 

público constancia de aprobación en primer debate, las 

suscritas secretaria de la comisión primera comisión de 

hacienda y crédito público, honorable concejo municipal de 

Bucaramanga hace constar: que el estudio en primer debate del 

proyecto acuerdo 029 del 21 de marzo del 2025 por medio del 

cual se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del 

municipio Bucaramanga sección instituto municipal de empleo y 

fomento empresarial Imebu, para la vigencia fiscal 2025 y se 

crean unos rubros fue aprobado el original del proyecto acuerdo 

como se registra en acta 03 realizar el día 3 de abril del 2025 

en el salón plenarias Luis Carlos Galán Sarmiento del concejo 

municipal de Bucaramanga, la secretaría la secretaría Liliana 

Rodríguez Gutiérrez, informe de comisión la comisión primera 

comisión de hacienda y crédito público del honorable concejo 

municipal de Bucaramanga, informa la plenaria que en reunión 

efectuada el día jueves 3 de abril del 2025 siendo las 8 de la 

mañana fueron citados los concejales de la comisión primera 

vía correo electrónico para el estudio primer debate del 

proyecto acuerdo 029 del 21 de marzo del 2025 proyecto de 

acuerdo asistieron los honorables concejales miembros de la 



comisión primera comisión de hacienda y crédito público con 

voz y voto Gustavo Adolfo Ardila Ayala, Óscar Mauricio Arenas 

Valdivieso, Luis Eduardo Ávila Castelblanco, Luis Fernando 

Castañeda Pradilla, Robin Anderson Hernández Reyes, Tito 

Alberto Rangel Arias y Cristian Andrés Reyes Aguilar; 

igualmente los funcionarios de la administración citados por 

la comisión primera Dr. Juan Camilo Beltrán Domínguez director 

general del Imebu, doctor Reynaldo José Da Silva Uribe 

secretario de hacienda y la doctora Paola Andrea Mateus Pachón 

secretaria jurídica; el presidente da la bienvenida a los 

concejales y a los funcionarios de la administración y solicita 

a la secretaría hacer el llamado a lista y la verificación del 

quorum, realizado el primer llamado a lista y verificación del 

quorum, por la secretaria manifiesta que respondieron cuatro 

honorables concejales existiendo con un decisorio y 

deliberatorio. El presidente solicita la secretaría lectura al 

orden del día leído el orden del día por la secretaría del 

presidente lo someta consideración, discusión y aprobación, 

siendo aprobado por la comisión primera del presidente solicita 

la secretaria continuar con el orden del día, la secretaría da 

lectura al tercer punto del orden del día estudio el primer 

debate del proyecto acuerdo número 029 del 21 de marzo del 2025 

desarrollo del informe, la secretaria informa al presidente 

que están presentes los ponentes de tan importante proyecto de 

acuerdo honorable concejal Oscar Mauricio Valdivieso quien 

radicó en la secretaría de la comisión vía correo electrónico 

la respectiva ponencia y fue publicada en la página web del 

consejo dentro del plazo establecido como lo ordena el 

reglamento interno acuerdo 031 del 2018 igualmente informe que 

se encuentran presentes el doctor Juan Camilo Beltrán Martínez 

director del general del Imebú doctor Reynaldo José Da Silva 

Uribe secretario de hacienda y el doctor Andrés Alfonso Mariño 

subsecretario jurídico, el presidente solicitada lectura a la 

ponencia a la secretaría la secretaría de lectura La ponencia 

positiva; el presidente de la palabra el ponente para que 

argumente así mismo da la palabra al director general Imebu,  

al secretario de hacienda, al subsecretario jurídico y a los 

concejales para su discusión. La secretaria precisa la 

presencia en el recinto de los honorables concejales Luis 

Fernando Castañeda Pradilla y Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

argumentando el proyecto de acuerdo número 29 del 21 de marzo 

del 2025 se da inicio al estudio el presidente somete a 

consideración, discusión, aprobación de los concejales de la 

comisión primera y la ponencia y el proyecto del proyecto 



acuerdo número 029 del 21 de marzo del 2025, la secretaría 

informa al presidente que ha sido aprobada la ponencia positiva 

por los concejales de la comisión primera, aprobada la ponencia 

el presidente solicita  a la secretaría de lectura al 

articulado, la secretaría le informa al presidente que el 

articulado del proyecto acuerdo 029 contiene tres artículos, 

el presidente solicita la secretaría de lectura al artículo 

primero la secretaría de lectura al artículo primero original 

del proyecto acuerdo número 029 del 2025, el honorable concejal 

Óscar Mauricio Arenas Valdivieso pide el uso de la palabra y 

solicitó un receso, el presidente de la comisión ordenó un 

receso que realizó el llamado a lista qué verificación del 

quorum por la secretaría manifiesta que respondieron siete 

honorables concejales existiendo quorum decisorio y 

deliberatorio, así las cosas habiendo sido leído el artículo 

primero original antes del receso del presidente lo somete a 

consideración, discusión y aprobación, siendo aprobada por los 

concejales de la comisión primera, el presidente solicita la 

secretaría dar lectura al artículo segundo, la secretaría da 

lectura al artículo segundo original del proyecto acuerdo 

número 029 del 21 de marzo del 2025, leído el artículo segundo 

original el presidente pone en consideración, discusión y 

aprobación, siendo aprobado por los concejales de la comisión 

primera, el presidente solicita la secretaria dar lectura al 

artículo tercero, la secretaria da lectura del artículo tercero 

original del proyecto acuerdo 029 del 2025, leído el artículo 

tercero original del presidente lo somete a consideración, 

discusión y aprobación, siendo aprobada por los honorables 

concejales de la comisión primera; el presidente solicita a la 

secretaría dar lectura al considerando, la secretaría da 

lectura al considerando original del proyecto acuerdo 29 del 

2025, leído el considerando original del proyecto acuerdo 29 

del 2025, leído el presidente lo somete a consideración, 

discusión y aprobación, siendo aprobado por los honorables 

concejales de la comisión primera, el presidente solicita dar 

lectura a la exposición de motivos, la secretaria da lectura a 

la exposición de motivos original del proyecto acuerdo 29 del 

2025, exposición de motivos original el presidente lo somete a 

consideración, discusión y aprobación, siendo aprobado por los 

concejales de la comisión primera, el presidente solicita la 

secretaría dar lectura al preámbulo, la secretaría da lectura 

al preámbulo original de proyecto acuerdo 029 del 21 de marzo 

del 2025, leído preámbulo original del proyecto acuerdo por la 

secretaría del presidente lo somete a consideración, discusión 



y aprobación, siendo aprobado el preámbulo original del 

proyecto acuerdo 29 del 25 del 2025 por la comisión primera, 

el presidente solicita la secretaria dar lectura al título, la 

secretaría da lectura al título original del proyecto acuerdo 

número 29 del 21 de marzo del 2025, leído el título original 

final de proyecto acuerdo por la secretaria, el presidente lo 

somete a consideración, discusión y aprobación, siendo aprobado 

el título original del proyecto acuerdo 29 del 2025 por la 

comisión primera, concluido el estudio del primer debate del 

proyecto acuerdo 029 del 21 de marzo del 2025, aprobado por la 

comisión primero el presidente pregunta los honorables 

concejales de la comisión primera comisión de hacienda y 

crédito público si aprueban que el proyecto de acuerdo 29 del 

21 de marzo del 2025 pase a segundo debate de la plenaria del 

consejo, la secretaria manifiesta que ha sido aprobado por los 

concejales de la comisión primera que pase a la plenaria del 

segundo debate del consejo del proyecto acuerdo 29 del 21 de 

marzo del 2025 de acuerdo con el reglamento interno con los 

respectivos documentos, este informe de comisión contiene su 

sustento legal en el cumplimiento de la ley y del reglamento 

interno acuerdo 031 del 9 de octubre del 2025 el presidente 

solicita la secretaría continuar con el orden del día. 

La secretaría da lectura al cuarto punto lectura documentos y 

comunicaciones la secretaría manifiesta la presidencia que no 

es el documento ni comunicaciones radical sobre la mesa de la 

comisión el presidente solicita continuar con el orden del día 

la secretaría dar lectura al punto quinto del orden del día 

proposiciones y asuntos varios la secretaría informar al 

presidente que no hay proposiciones ni solicitudes del uso de 

la palabra por lo tanto el orden del día se encuentra agotado, 

agotado el orden del día del presidente levanta la comisión y 

expresa sus agradecimientos en constancias se firma este 

informe de comisión para segundo debate el presidente Robin 

Anderson Hernández Reyes, el ponente Oscar Mauricio Arenas 

Valdivieso, honorable concejal Gustavo Adolfo Ardila Ayala, 

Luis Eduardo Ávila Castelblanco, Luis Fernando Castañeda 

Pradilla, Tito Alberto Rangel Arias, Cristian Andrés Reyes 

Aguilar y la secretaría de Liliana Rodríguez Gutiérrez. 

Ponencia, comisión primera comisión de hacienda y crédito 

público, concejal ponente Oscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

honorables concejales que conforma la comisión primera comisión 

de hacienda y crédito público por designación del presidente 

de la corporación, me corresponde, me correspondió elaborar y 



presentar a consideración de ustedes ponencia al estudio en 

primero y segundo debate del proyecto acuerdo número 29 del 21 

de marzo del 2025 proyecto acuerdo por el cual se adiciona el 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga sección instituto municipal de empleo y fomento 

empresarial Imebú para la vigencia fiscal 2025 y se crearon 

unos rubros presentado por el alcalde municipal Jaime Andrés 

Beltrán, para el cual me permito hacer las siguientes 

consideraciones:  

Para elaborar la presente ponencia me propongo seguir la 

siguiente metodología: primero, consideración objeto del 

proyecto acuerdo, segundo, desarrollo de la ponencia 

competencia marco jurídico que sustenta las adiciones 

presupuestales verificar si el proyecto de acuerdo 029 

presentado por la administración cumplió no con la normativa 

vigente, tercero, sentido de la ponencia primero objeto del 

proyecto acuerdo presente proyecto acuerdo tiene como finalidad 

la adición al presupuesto general de rentas y gastos del 

instituto municipal de empleo y fomento empresarial Imebu de 

recursos por la suma de $ 5,229,657,995 pesos con $85 centavos 

moneda corriente correspondiente a la incorporación de ingresos 

de capital que comprende los altos excedentes financieros cuyos 

ingresos adicionales serán distribuidos en el presupuesto de 

gastos de funcionamiento e inversión de la vigencia fiscal 

2025, que en efecto para la para disponer de la incorporación 

de dichos recursos se requiere la creación de rubros 

presupuestales en el presupuesto de ingresos y gastos del 

instituto municipal de empleo de fomento empresarial Imebu; 

primero mayor la generación de recursos el mayor valor 

adicional al presupuesto de renta municipal de empleo y fomento 

empresarial Imebu para la vigencia fiscal 2025 corresponde a 

los siguientes conceptos: excedentes financieros decreto 420 

del 6 de diciembre del 2024 por el medio del cual se liquida 

el acuerdo 036 de diciembre 4 del 2024 por el cual se fija el 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal del 10 de enero al 31 de 

diciembre del año 2025 y se dicta en otra disposiciones, son 

recursos provenientes de los establecimientos públicos del 

orden municipal que se originan de restar el activo corriente 

y el pasivo corriente incluida las reservas de apropiaciones y 

caja; primero que mediante certificación número uno del 14 de 

febrero del 2025 la profesionalidad universitaria Julieta Ayala 

Corzo, acreditó que el instituto municipal de empleo permite 



empresarial existen cuentas bancarias de la entidad 31 de 

diciembre del 2024 la suma de 9,400,125,303 pesos con $52, que 

el valor existente de cuentas bancarias del instituto a 31 de 

diciembre del 2024 9,401,125,303 pesos con $52, que el valor 

existente de cuentas por cobrar  al 31 de diciembre de 2024 

corresponden hasta saldos libres de una vez descontadas las 

cuentas por pagar y los recursos a favor de terceros y se 

discriminan en los siguientes conceptos: 1779 millones 117,575 

pesos con 39 centavos de recursos de balance de funcionamiento 

de inversión, 1470 millones 540,430 pesos con 46 centavos de 

presupuestos participativos, 6,171,477 307 pesos con 77 

centavos de devoluciones de micro operadores, que mediante el 

acta 09 del 3 de marzo del 2025 el consejo de gobierno autorizó 

la adición de recursos de balance del instituto municipal de 

empleo y fomento empresarial  Imebu, 5,229 millones 657,995 

pesos con 85 centavos discriminados de la siguiente manera: 

1779,117,575 pesos con 39 centavos de recursos de balance de 

funcionamiento de inversión, 1470 millones 540,430 pesos con 

47 centavos 46 centavos de presupuesto participativos, 2000 

millones de pesos de devoluciones soluciones de microoperadores 

por la diferencia de 4171 millones 467,307 se retornará a la 

administración central conforme a su naturaleza recursos de 

capital garantizando su reintegro a las  arcas municipales para 

su debida destinación en el marco de las disposiciones fiscales 

y presupuestales vigentes.  

Que los recursos a incorporar serán distribuidos conforme las 

necesidades presupuestales de la entidad y para garantizar su 

correcta ejecución se requiere de la creación de las cuentas 

presupuestales  dentro del sector de inversión dentro del marco 

normativo vigente; segundo valor total de la adicción, el valor 

total de la adición asciende la suma de $5,229,657,995 con 85 

centavos moneda corriente, segundo, desarrollo de la ponencia, 

primero, competencia con los dispuestos el artículo 313 numeral 

décimo de la constitución política del artículo 100 del decreto 

077 del 2005 por el cual se compilan los acuerdos municipales 

052 del 96, 18 del 2000 y el 31 del 2004 que conformó en el 

estatuto orgánico de presupuesto del municipio Bucaramanga del 

consejo municipal es competente para conocer, debatir y decidir 

sobre el proyecto acuerdo 029 de 2025, segundo marco jurídico, 

el artículo 347 de la constitución política establece que el 

proyecto de ley de apropiaciones deberá contener la totalidad 

de los gastos que el estado pretende realizar durante la 

vigencia fiscal respectivas y los ingresos legalmente 



autorizados no fueron suficientes para utilizar los gastos 

proyectados el gobierno propondrá por separado ante las mismas 

comisiones que estudian el proyecto de ley de presupuesto la 

creación de nuevas rentas o la modificación de las existentes 

para financiar el monto de gastos contemplados el presupuesto 

podrá aprobarse sin que se hubiera perfeccionar el proyecto de 

ley referente a los recursos adicionales cuyo trámite podrá 

continuar su curso en el periodo legislativo siguiente artículo 

anteriormente mencionado fue desarrollado por el artículo 15 

del decreto ley 111 de 1996 mediante el principio presupuestal 

de universalidad el cual prescribe que el presupuesto contendrá 

la totalidad de los gastos públicos que se espere realizar 

durante la vigencia fiscal respectiva en consecuencia ninguna 

autoridad podrá efectuar gastos públicos, erogaciones con gasto 

al tesoro o transferir crédito alguno que no figuren en el 

presupuesto, el presupuesto debe contemplar toda la actividad 

fiscal del gobierno municipal, por lo tanto ninguna autoridad 

podrá efectuar gasto público erogaciones al tesoro público 

municipal o transferir crédito alguno que no figuren en el 

presupuesto, el presupuesto debe contemplar toda la actividad 

fiscal del gobierno municipal por lo tanto ninguna autoridad 

podrá efectuar gasto público derogaciones con cargo al tercero 

público municipal o transferir crédito alguno que no figuren 

en el presupuesto este principio también fue adoptado en el 

artículo 13 dela decreto municipal 076 del 2005 instituto 

presupuestal del municipio Bucaramanga, teniendo en cuenta que 

el presupuesto es un instrumento de carácter dinámico en donde 

la evaluación y el seguimiento puede generar ajustes, las 

adiciones presupuestales se constituyen en la herramienta 

presupuestal idónea y necesaria para dar cumplimiento al 

principio de universalidad con factibilidad de afectar 

indistintamente cualquier sección el artículo 8 del decreto 

ley 111 de 1996 con relación a lo anterior establece que el 

gobierno nacional presentará el congreso nacional el proyecto 

de ley, acuerdo, ordenanzas sobre traslados y créditos 

adicionales al presupuesto cuando sea indispensable para 

aumentar las cuantías de las apropensiones y caja autorizadas 

inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto 

de gastos de funcionamiento servicio de la deuda pública e 

inversión. 

De igual manera el artículo 100 del decreto 76 del 2015 

prescribe apertura de créditos adicionales, cuando durante la 

ejecución del presupuesto general del municipio sea 



indispensable aumentar el monto de las apropiaciones para 

completar las insuficientes complementar las insuficientes 

ampliar los servicios existentes establecer servicios 

autorizados por la ley, se pueden abrir créditos adicionales 

en este contexto es importante aterrizar el concepto de edición 

presupuestal el cual es un procedimiento que se adelanta para 

incorporar conceptos de rentas y gastos no contemplados en el 

presupuesto inicial.     

Requisitos que debe cumplir el presente proyecto de acuerdo a 

la normatividad que regula la institución de las adicciones 

presupuestales está contenida en el artículo 345 y 347 de la 

Constitución nacional, en el decreto 111 de 1996 

específicamente los artículos 35 y 100 del decreto 076 del 

2005.  Estatuto orgánico de presupuesto del municipio de 

Bucaramanga, El decreto municipal 076, estatuto de presupuesto 

del municipio de Bucaramanga en su artículo 35 prescribe lo 

siguiente naturaleza y composición del consejo superior de 

política fiscal a nivel municipal Confis adscrito a la 

secretaría de hacienda y crédito público, rector de la política 

fiscal, las entidades descentralizadas serán las juntas 

directivas de las referidas políticas las funciones del Confis 

municipal y las y las juntas directivas de las entidades 

descentralizadas serán las siguientes primero dar concepto 

previo favorable sobre todas las decisiones administrativas 

que impliquen un cambio o variación en los ingresos y gastos 

públicos del orden municipal así como el financiamiento del 

sector público municipal de industrias propias; decreto 076 

del 2005 artículo 100 aperturas adicionales, cuando durante la 

ejecución del presupuesto general del municipio sea 

indispensable para aumentar el monto de las apropiaciones para 

completar las insuficientes, ampliar los servicios existentes 

o establecer nuevos servicios autorizados por la ley se pueden 

abrir créditos adicionales por el consejo de acuerdo con las 

siguientes condiciones: segundo que el alcalde presentará al 

consejo proyectos de acuerdo sobre traslados de créditos 

adicionales al presupuesto cuando sean dispensable aumentar la 

cuantía las apropiaciones autorizadas inicialmente o no 

comprendidas en el presupuesto por concepto de gastos de 

funcionamiento, servicio a la deuda de pública de inversión; 

tercero, ni el consejo ni el alcalde podrán abrir crédito 

sesiones a presupuesto sí que el acuerdo respectivos se 

establezca de manera clara y precisa el recurso que ha de 

servir de base para su apertura y con el cual se incrementa el 



presupuesto de rentas y recursos de capital al menos que se de 

que se trate de créditos abiertos mediante contra créditos al 

presupuesto de gastos. La disponibilidad de los ingresos del 

municipio y de los establecimientos públicos del orden 

municipal para abrir los créditos adicionales a presupuestos 

será certificada por el jefe de presupuestos respectivo o  por 

quien haga sus veces, quinto, la disponibilidad de las 

apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será 

certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus  veces 

del respectivo órgano los jefes ingresos del municipio y de 

los establecimientos del orden será certificada de las 

apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será 

certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces 

del respectivo órgano. 

Los créditos adicionales al presupuesto de gastos no podrán 

ser abiertos por el concejo municipal sino a solicitud del 

gobierno municipal por conducto de la secretario de hacienda 

El presente proyecto acuerdo cuenta con los siguientes soportes 

certificado donde se establece presencia claramente el recurso 

que ha de servir de base para su apertura el cual incrementará 

el presupuesto de rentas y disponibilidad de estos recursos 

conforme a lo exigido por los numerales 2 3 del artículo 100 

del decreto 077 de 2005, anexo al presente proyecto de acuerdo 

se encuentra acta número 09 del 3 de marzo del 2005 donde el 

consejo de gobierno dispone la destinación de los recursos de 

capital del instituto municipal de empleo y fomento empresarial 

del municipio Bucaramanga Imebu para la vigencia fiscal 2025. 

Cumple, segundo, acta de sesión extraordinaria número 04 del 

14 de marzo del 2025 donde el consejo directivo del Imebu 

aprobó el proyecto 04 del 2025 por medio del cual se adiciona 

el presupuesto general de ingresos y gastos del instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial del municipio de 

Bucaramanga Imebu para la vigencia fiscal 2025 cumple, tercero 

resolución 05 por medio de la cual se constituyen las cuentas 

por pagar vigencia futuras y pasivos exigibles de la vigencia 

2024 del instituto empresarial el municipio Bucaramanga Imebú, 

cumple, cuarto certificación número 1 del 14 de febrero de por 

la profesional universitario tesorera Julieta Ayala Corzo, 

quinto certificación expedida por la secretaría de hacienda 

Bucaramanga de fecha 13 de marzo del 2025 visto los aspectos 

antes señalados propongo a consideración de la comisión primera 

y de la plenaria del honorable consejo de Bucaramanga el 

presente proyecto acuerdo para que sea estudiado, analizado y 



debatido y en consecuencia cada uno de los honorables 

concejales se pronuncian sobre la viabilidad probable presente 

proyecto acuerdo; sentido de la ponencia de conformidad con 

las consideraciones hasta que expuestas y atendiendo al 

cumplimiento de la constitución y la ley, me permito presentar 

ponencia favorable para primera y segundo debate del proyecto 

acuerdo 029 del 21 de marzo de 2025 proyecto acuerdo por medio 

del cual se adicional presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio Bucaramanga sección Imebu para la vigencia fiscal 

2022 y se crean unos rubros, presentada  por el honorable 

concejal ponente Oscar Mauricio Valdivieso señor presidente ha 

sido leído La constancia en forma de comisión y la ponencia 

para segundo debate del proyecto  

INTERVENCIÓN H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: para registrar 

asistencia  

PRESIDENTE: por favor registrar la asistencia de los concejales  

INTERVENCION H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: Igualmente para 

registrar asistencia de José David Cavanzo. 

SECRETARIO: se registra la asistencia de los concejales Yesid 

Bello, registro de asistencia concejal Cavanzo y del Honorable 

concejal Carlos Parra. 

PRESIDENTE: muchísimas gracias señor secretario, vamos a darle 

continuidad a este proyecto de acuerdo municipal vamos a darle 

el uso de la palabra al honorable concejal Oscar Arenas.  

INTERVENCIÓN H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: muchas 

gracias presidente. 

PRESIDENTE: tiene la palabra señor ponente, el honorable 

concejal Oscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

INTERVENCIÓN H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO:  presidente 

bueno primero que todo darle las gracias por la ponencia que 

hoy voy a exponer, el acuerdo 029 del 2025 cinco por medio del 

cual se adiciona el presupuesto general de rentas y de gastos 

del municipio de Bucaramanga sección del instituto municipal 

de empleo y fortalecimiento al empresario Imebú, José me regala 

la siguiente diapositiva porfa, objeto del proyecto; el objeto 

del proyecto busca adicional recursos del presupuesto del Imebú 

para la vigencia 2025 también ahí podemos ver para qué va a 

ser el dinero que hoy vamos a adicionar, este presupuesto 

fortalecerá las iniciativas del empleo y el desarrollo del 

empresario en Bucaramanga, ahí también podemos ver recursos 



del balance, vemos activos y pasivos porque hacemos la 

colación, activos dineros que están a hoy en bancos del 31 de 

diciembre del 2024, pasivos cuentas por pagar y recursos a 

favor de terceros, José me regala la siguiente diapositiva por 

favor, el valor de la adición es de $5,229 millones de pesos 

cómo se desglosa, nosotros ahí hicimos un como un circulito 

donde lo podemos ver que se desglosa en tres, el primero de 

ellos es recursos del balance y de funcionamiento de inversión 

por 1769 millones de pesos, recursos de presupuesto de 

participación por 1460 millones de pesos y recursos de 

devolución de 2000 millones de pesos, por qué tenemos un cuadro 

que nos menciona 9625 millones de pesos? eso lo vamos a explicar 

en la siguiente diapositiva, José me regala la siguiente 

diapositiva por favor, en esta diapositiva ya está más 

desglosado de dónde vienen los recursos y también podemos ver 

identificar por qué estábamos hablando de 9,400 millones de 

pesos bueno primero empecemos a hablar de los 1460 millones de 

pesos 1400 millones de pesos recursos de presupuesto de 

participación después vamos a 1700 millones de pesos recursos 

de funcionamiento inversión y después vamos a ver un número es 

bastante grande que es de 6,171 millones de pesos que es 

devoluciones, al lado tenemos un cuadro que nos explica por 

qué no son los 6000 sino apenas estamos hablando de 2000 y 

también tenemos el día que se desarrolló esa acta, entonces 

aquí podemos ver que fue en un consejo de gobierno donde se 

decidió no dar de los 6,171 millones de pesos sino solamente 

$2,000 millones de pesos por eso hablamos de 5229 millones de 

pesos, , José me regala la siguiente diapositiva, en esta 

diapositiva estamos hablando de todos los requisitos y anexos 

del proyecto los requisitos que necesitan entonces podemos ver 

la certificaciones que la certificaciones y los desglosamos 

uno por uno para que ustedes tengan mayor tranquilidad y 

seguridad de lo que aquí van a votar está revisado por el 

equipo jurídico del concejal Óscar Arenas y pueden tener la 

plena tranquilidad que hemos hecho un ejercicio juiciosos y 

pueden votar con plena seguridad me gustaría mucho presidente 

a la hora pues ya desglosamos el presupuesto donde vienen nos 

gustaría que la Imebu nos desglose qué van a hacer con cada 

uno de esos recursos para que nosotros podamos tener mayor 

claridad y así podamos votar de manera positiva muchas gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: a usted, honorable concejal, escuchada la ponencia 

y la exposición vamos a darle el uso de la palabra doctora 



Natalia como subdirectora, directora técnica del Imebú y 

posteriormente los concejales, doctora Natalia para que también 

José nos ayude con la presentación que va a hacer el Imebú. 

NATALIA TORRES - DIRECTORA TECNICA DEL IMEBU: muchas gracias 

buenas tardes a todos los honorables concejales agradecerles 

que hoy estemos debatiendo los recursos de balance del Imebu. 

PRESIDENTE: tiene uso de la palabra el concejal. 

INTERVENCION H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA:  para registrar 

asistencia presidente. 

SECRETARIO: se registra la asistencia del concejal Jorge 

Flórez. 

NATALIA TORES - DIRECTORA TECNICA DEL IMEBU:  como lo menciono 

el ponente, los recursos  de balance que ingresarían al Imebu 

corresponden a 5,229 millones aproximadamente con tres fuentes 

de financiación diferentes, recursos de presupuestos 

participativos por 1460 millones aproximadamente, recursos de 

ingresos de libre ingresos corrientes de libre destinación por 

1769 millones y recursos del fondo del crédito  Imebu  por 

$2000 millones de pesos, me ayudas con la siguiente, la 

distribución de los recursos de presupuestos participativos 

pues eso ya digamos que por ley nos toca distribuirlo en los 

barrios que ya tenían aprobados esos recursos. 

INTERVENCION H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: presidente para 

registrar asistencia por favor. 

SECRETARIO: se registra la asistencia del concejal Oscar Diaz. 

NATALIA TORRES - DIRECTORA TECNICA DEL IMEBU: Eh bueno lo 

estaremos distribuyendo por los mismos barrios a los cuales 

les quedó el saldo de los recursos eso respecto a presupuestos 

participativos la distribución de los recursos de ingresos 

corrientes de libre destinación vamos a celebrar un convenio 

por concepto de bolsa logística de aproximadamente 568 millones 

este convenio nos ayuda a impactar dos metas del plan de 

desarrollo y para aterrizarlo un poco más a la realidad es el 

por medio de este convenio es que podemos realizar eventos 

como: hecho a mano en la bonita, que algunos de ustedes nos 

pudieron acompañar, tutaina tu Navidad, conexiones BGA y otros 

eventos que desarrollaremos en el segundo semestre de este año. 

1200 millones  aproximadamente para los equipos 

interdisciplinarios del imebú con estos 1200 millones 



impactamos o damos cumplimiento a cinco metas del plan de 

desarrollo y son los digamos que este equipo es el que nos 

ayuda a cumplir planes programas proyectos y misionalidad del 

Imebú aquí es están personas de registro en agencia, están 

personas orientadores, psicólogos, trabajadores sociales, 

coach, gestores empresariales, las personas que nos ayudan en 

Marketplace algunos de ustedes han asistido a nuestras jornadas 

de producto, ahí están fotógrafos personas de mercadeo personas 

que brindan asesoría en WhatsApp business, las personas que 

también le hacen seguimiento a proyectos productivos las 

personas que están en el programa de formación para el trabajo, 

las personas que están en el programa de banda básicamente la 

misionalidad del Imebú.  

Y, por último, 2000 mil millones que ingresan al fondo de 

crédito del Imebu estos recursos tienen destinación específica 

es determinada o es o por obligación tenemos que usarlo en 

banca Imebu y lo que planeamos hacer es convenios con 

operadores financieros y le apuntan a la meta a beneficiar 8000 

empresas con líneas especiales de crédito esa sería la 

distribución de los $5,229 millones muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: muchísimas gracias Sub directora, honorables 

concejales ya escuchamos la ponencia escuchamos al ponente 

escuchamos la administración municipal, ahora y en el uso de 

la palabra los honorarios concejales que tengan alguna 

inquietud con respecto a este proyecto. Tiene uso la palabra 

que concejal Diego Lozada. 

INTERVENCIÓN H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO:  sí presidente 

muchísimas gracias yo quiero hacer solamente dos planteamientos 

de inquietudes, una es sobre los 1400 millones de pesos que se 

hablan de presupuestos participativos dejemos claridad de 

cuáles presupuestos participativos son para mayor tranquilidad 

de los corporados porque a veces se puede confundir con la 

vigencia futura excepcional del año pasado para unas zonas 

puntuales de Norte bajo entonces quisiéramos saber esos 1400 a 

qué zonas corresponden y a qué presupuestos participativos 

corresponden. 

Pero ahora sobre el tema de las devoluciones de los 

microoperadores Yo quisiera que nos dejaran claridad de esos 

6,171 millones de pesos que se habla en general que corresponde 

a capital y que corresponde a rendimientos porque tengo 

entendido la exposición y la ponencia que hace el honorable 

concejal Arenas que se hablan de unos rendimientos pero no se 



deja claridad si son solamente rendimientos o también es 

capital y en ese sentido trasladarle la pregunta presidente a 

la secretaría de hacienda de cuál es el pensado sobre esos 

4,171 millones de pesos que van a salir del Imebu para llegar 

a la banca de la administración municipal qué destinación 

tienen planteada para ese ejercicio y tener en cuenta 

presidente una cosa, se habla de casi 6000 millones de pesos 

aquí lo que necesitamos es que le entreguen la plata a la gente 

que quiere emprender, no que al final de cuentas tengamos que 

hacer adiciones o que termine esto devolviéndose a la banca 

municipal porque son 4,171 millones de pesos que podríamos 

aprovechar en más emprendimientos, en más fomento empresarial 

en más apoyos a incluso a presupuestos participativos que 

podríamos llegar a impactar varios diferentes sectores de la 

ciudad Bucaramanga, es preocupante que casi un 45% del 

presupuesto normal del Imebu tenga hoy que retornar a la 

administración municipal cuando el mensaje aquí siempre ha sido 

desde el consejo un total apoyo a la banca del Imebu y ojalá 

el fortalecimiento de los emprendimientos, entonces por eso 

hacemos la pregunta a la secretaría de hacienda por eso le 

hacemos el planteamiento al Imebu y que hoy quede claridad para 

tranquilidad a los corporados presidente muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: a usted le honorable concejal, algún otro concejal 

que tenga que quiera intervenir sobre ese proyecto. Tiene la 

el uso de la palabra del concejal Carlos Parra. 

INTERVENCIÓN DE H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: gracias 

presidente, bueno compañero hacer hincapié en que de nada nos 

sirve digamos que estos recursos no lleguen a su fin digamos 

en el anterior periodo pues si están para banca pues eso tienen 

que hacer sobre los requisitos formales, que ahora 

implementamos una nueva unidad de medida en el análisis 

presupuestal para desarrollar lo que se llama camionetas del 

alcalde vamos a comparar las distintas cosas en camionetas del 

alcalde como para ver las prioridades de la administración 

pública, entonces es una unidad de medida que le pido a los 

compañeros de la comisión primera pues que la adoptemos como 

para que tengamos un sentido de la proporción de lo que se está 

perdiendo aquí en el concejo Bucaramanga, así a algunos 

compañeros les incomoda y le genere una piquiña que no pueden 

con ella pues es parte de hacer gráfico El ejercicio del control 

en eso pues nosotros estamos verificando los requisitos 

formales y en el parágrafo del estatuto orgánico de presupuesto 

en el artículo que corresponde dice que el concejo de gobierno 



al adoptar las determinaciones deberá considerar el concepto 

del representante legal de los órganos correspondientes en este 

caso el concepto del director entonces pues de acuerdo a la 

revisión quisiera ver entonces el concepto del director para 

poder pues verificar la existencia de ese requisito muchas 

gracias presidente. 

Y atentos digamos a esta adición de estos 5000 millones de 

pesos más o menos 13 puntos algo camionetas del alcalde 

gracias.  

PRESIDENTE: muchísimas gracias 

INTERVENCIÓN DE H.C. JAVIER AYALA MORENO: presidente para 

registrar la asistencia Javier Ayala. 

SECRETARIO: se registra la asistencia del concejal Javier 

Ayala. 

PRESIDENTE: terminadas las intervenciones de los concejales, 

por favor secretario de registrar la presencia de la concejala 

Daniela torres.  

SECRETARIO: se registró la presidencia de la concejal Daniela 

torres. 

PRESIDENTE: muchísimas gracias vamos a darles nuevamente el 

uso de la palabra a la subdirectora técnica del instituto 

municipal de empleo de Bucaramanga y la doctora tiene el uso 

de la palabra. 

NATALIA TORRES - DIRECTORA TECNICA DEL IMEBU: muchas gracias, 

para responder al concejal Parra son presupuestos 

participativos de los años 2022 y 2023 en los acuerdos de 

comunas que se había definido que eran formaciones o 

capacitaciones, formación para el trabajo tenemos un recurso 

un poquito más alto porque dos barrios se nos bajaron como del 

bus, nos dijeron no queremos ya formación entonces creo que 

están haciendo la negociación con la secretaría de planeación, 

para irse con el proyecto respaldo, el segundo proyecto, son 

los barrios Hacienda San Juan y Luz de salvación, por eso el 

presupuesto era un poquito más alto, pero todos correspondían 

a educación para el trabajo 2022 y 2023 que ingresaron el año 

pasado al Imebú, respecto al tema de los rendimientos yo creo 

que sí te los tenemos que contestar por escrito para dártelo 

exactamente cuánto es rendimientos y cuánto es de capital 

porque pues es un los operadores nos ingresan o nos retornan 

recursos casi que mensualmente entonces en este momento no 



tengo el dato exacto de cuánto es cada cosa solamente aclarar 

la gran mayoría de los recursos es capital algunos de estos 

convenios son convenios que se celebran a cuatro o cinco años 

entonces en algunos estamos en proceso de liquidación y es ahí 

donde se determinará cuánto ingresó capital cuánto ingresó de 

rendimientos y cuánto de indexación incluso porque ese ese 

digamos que ese concepto también nos falta mencionarlo enviarlo 

por escrito; y respecto a los 2000 millones de banca para el 

concejal Parra y que también tú hacías mención de los de los 

recursos del fondo de crédito que retornan a la administración, 

pues el concepto del director estuvo porque el director asistió 

al consejo de gobierno en el cual se aprobó el retorno del 

recurso pues él también estuvo como de acuerdo y también lo 

aprobó también aclarar los 2000 millones ingresan a créditos 

que son rotativos, entonces pues los 2000 millones se pueden 

convertir en 6000 mientras que la gente va pagando le vamos 

prestando a otras personas, no es que solamente usemos 2000 

son créditos rotativos que nos ayudan a impactar a más y más y 

más y más personas con eso creo que le doy respuesta a los dos 

muchas gracias. 

PRESIDENTE: a usted directora, termina las intervenciones de 

los concejales vamos por favor, tiene uso de la palabra 

concejal. 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: que entiendo de 

la respuesta, que estamos dando por hecho el concepto del 

director del Imebu por su asistencia, pero no hay algo que diga 

cuál es el concepto o en el anexo hay alguna parte donde dice 

el director interviene y conceptúa qué porque eso es lo que la 

ley nos exige entonces quisiera preguntarle si los anexos así 

están o nos puede dar ese ese esa claridad. 

PRESIDENTE: tiene el uso la palabra el concejal Diego Lozada. 

INTERVENCIÓN DE H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO:   

presidente nos deja muy preocupados el ejercicio de los 

microcréditos en el Imebu y así como el pasado informe de 

gestión resaltamos el proceso de la reducción de la 

desocupación laboral y el tema de la informalidad en 

Bucaramanga pues también tenemos que sentar nuestro precedente 

de que la plata es para invertirla en los ciudadanos y por eso 

le hago esa pregunta de qué fue capital y qué fue indexación y 

qué fue interés o qué fue rendimientos por qué porque si se 

envían 4000 millones de pesos doctor Reynaldo da Silva que suma 

todo casi 6,171 millones de pesos es un presupuesto bastante 



grande o sea con esto podríamos llegar a apoyar emprendimientos 

de a millón, de a 2 millones de pesos, de a 3 millones de pesos 

en cada uno de los sectores populares de la ciudad de 

Bucaramanga, entonces el llamado es bien por el tema de la 

reducción del tema de la ocupación y la desocupación laboral 

pero hoy sí tendríamos que llamar la atención del imebú 

respecto al tema de los microcréditos y en ese sentido 

quisiéramos esa claridad porque entiendo yo que estos 

microoperadores comerciales y financieros pues han venido 

operando desde antes no sé por qué se está presentando ese 

inconveniente ahora y el tema es la plata está invertirla, 

insisto nuevamente presidente y la pregunta presidente que se 

obvió de respuesta por parte de la secretaría de hacienda es 

para dónde van esos 4171 millones que recogemos del Imebú, a 

donde la piensan manda, porque si la vamos a sacar del Imebú 

para apoyar emprendimientos y emprendedores en Bucaramanga y 

los van a gastar en cps pues no vamos a hacer nada que a fin 

de cuentas le beneficia a los ciudadanos de Bucaramanga 

presidente muchísimas gracias. 

PRESIDENTE: muchísimas gracias, vamos a darle el uso de la 

palabra al a la subdirectora del Imebu y también al doctor 

Reynaldo da Silva para que dé respuesta a las inquietudes que 

presentan los dos honorables concejales.  

REYNALDO JOSE DA SILVA URIBE - SECRETARIO DE HACIENDA DE 

BUCARAMANGA: muchas gracias señor presidente, honorables 

concejales buenas tardes, bueno el estatuto orgánico de 

presupuesto del municipio pues efectivamente establece que 

cuando los recursos sobrantes por parte de lo de las entidades 

descentralizadas del municipio tengan estos mayores valores 

para ser reincorporados dentro de la misma entidad de en pocas 

palabras bueno y esto y esto restablece el artículo 14 cuando 

habla de la unidad de caja nos dice que estos recursos el 20% 

quedará en la misma entidad y el 80% restante se deberá enviar 

a las arcas del municipio nuevamente, es así que cada director 

de la entidad descentralizada expone ante el consejo de 

gobierno hace la respectiva exposición y manifiesta para que 

requiere esos recursos que sean reinvertido nuevamente en la 

misma entidad, es así entonces que en el acta el consejo de 

gobierno el doctor Juan Camilo manifestó y se tomó la decisión 

que se iban a incorporar nuevamente 2000 millones de pesos para 

que sirvieran como apoyo en todos los procesos de los créditos 

esto en el marco de las actividades que tiene dispuestas en el 

marco en el marco del plan de desarrollo, aquí es importante 



anotar algo, estos recursos eran recursos que estaban en unas 

cuentas bancarias porque en algún momento en el ejercicio del 

Imebu el municipio le envió recursos el imebú suscribió unos 

contratos con unas entidades como Fundesán y entidades para el 

fomento y el desarrollo de microempresarios y esas entidades 

devolvieron los recursos porque ya dieron toda la vuelta 

surtieron el efecto que tenían que surtir y volvieron a  las 

arcas del Imebú entonces esto digamos que son por así llamarlos 

como recursos o sobrantes que habían quedado de vigencias del 

23 del 22 del 21 de años anteriores y ahora pues lo que sí se 

hizo la gestión fue de incorporarlos, al ser un recurso 

superior al que realmente se necesitaba para poder atender el 

plan de desarrollo en el componente imebú pues él devuelve el 

recurso hacia el municipio esto no quiere decir que si en 

determinado momento el imebú requiere nuevamente recursos o 

requiere nuevos recursos pues el municipio no se los pueda 

enviar lógicamente si es así y en el ejercicio que ahora el 

imebú va a sacar dos mil millones de pesos para hacer estos 

créditos a los microempresarios si llega a requerir pues 

mayores recursos serán dispuestos para que pues haga todo el 

trámite que debe surtirse es la explicación desde lo desde 

hacienda que se hizo con estos recursos y esos recursos esos 

4,000 millones de pesos que se están reintegrando al municipio 

entran a ser parte de los recursos de balance que son los que 

se traen aquí ante el consejo para poder ser incorporados en 

todas las otras metas del plan de desarrollo.  

PRESIDENTE: muchísimas gracias doctora Natalia para que por 

favor dé respuesta las inquietudes de los honorables concejales 

y vamos después a colocar en consideración la ponencia, pero 

primero doctora Natalia. 

NATALIA TORRES - DIRECTORA TÉCNICA DEL IMEBÚ: revisando con 

tesorería no puedo dar el dato exacto pero aproximadamente son 

330,000,000 de rendimientos financieros eso es como el dato 

que tenemos ahorita pero igual te lo va a contestar por escrito 

el dato exacto y respecto a lo que nos decía el concejal Parra 

entiendo que dices un concepto del representante legal en el 

cual diga por qué no requiere el 100% de los recursos pues sale 

de participar en el consejo de gobierno entiendo que su él pudo 

como no sé poner por qué no necesitaba el 100% de los recursos 

y él aprobó realmente que esos 4000 millones ingresaran a la 

administración municipal, no dice entiendo yo que no dice 

certificación firmada por el representante legal sino un 

concepto y al participar él en el consejo de gobierno y a él 



aprobar que esos recursos ingresen a la administración 

municipal pues está dando como su concepto entendería yo, 

muchas gracias. 

PRESIDENTE:  muchas gracias honorables concejales. 

INTERVENCIÓN H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presidente, 

nominal la votación de la ponencia en ese sentido. 

PRESIDENTE: por favor votación nominal solicitada por el 

concejal Diego Lozada. 

SECRETARIO: el presidente hago llamado lista para votación 

nominal de la ponencia del proyecto acuerdo 029 del 2025. 

Gustavo Adolfo Ardila Ayala  

INTERVENCIÓN H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: positivo  

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso.  

INTERVENCIÓN H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Positivo  

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

INTERVENCIÓN H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: 

Castelblanco positivo  

SECRETARIO: Javier Ayala moreno  

INTERVENCIÓN H.C. JAVIER AYALA MORENO: Sí  

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCIÓN H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: Positivo  

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla  

INTERVENCIÓN H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: positivo  

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

INTERVENCIÓN H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: Positivo  

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo 

INTERVENCIÓN H.C. ABDRES FELIPE DIAZ AREVALO:  negativo  

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Layton  

INTERVENCIÓN H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: Positivo  

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera 



INTERVENCIÓN H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: Negativo señor 

secretario  

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

INTERVENCIÓN H.C. HENRY GAMBOA VARGAS:  positivo  

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes  

INTERVENCIÓN H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: no respondió 

a la votación. 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo  

INTERVENCIÓN H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: negativo 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes  

INTERVENCIÓN H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: positivo  

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila 

INTERVENCIÓN H.C. CAMILOANDRES MACHADO ARDILA: negativo  

SECRETARIO: Nelson mantilla blanco  

INTERVENCIÓN H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: positivo 

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas  

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: negativo  

SECRETARIO: Tito Rangel Arias 

INTERVENCIÓN H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: positivo 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar  

INTERVENCIÓN H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: positivo  

SECRETARIO: Daniela torres Zárate  

INTERVENCIÓN H.C. DANIELA TORRES ZARATE: Negativo 

SECRETARIO: señor presidente han sido 13 votos positivos y seis 

votos negativos, siendo aprobada la ponencia en segundo debate.  

PRESIDENTE: aprobar la ponencia, señor secretario por favor 

vamos a darle lectura al articulado de ese proyecto cuántos 

artículos tiene por favor?. 

INTERVENCIÓN H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presidente y 

nominar los artículos por favor. 



PRESIDENTE: Tiene tres artículos artículo por artículo y 

solicita el concejal Diego Lozada votación nominal. 

INTERVENCIÓN H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presidente 

solamente artículo 1 y 2 por favor. 

SECRETARIO: artículo primero adicionar al presupuesto general 

de ingresos del instituto municipal de empleo de fomento 

empresarial del municipio de Bucaramanga para la vigencia 

fiscal del primero de enero al 31 de diciembre del 2025 con la 

suma de 5229 millones 657,995.85 de acuerdo al siguiente 

detalle que se ilustra en pantalla honorables concejales por 

unos ingresos totales de 5,229,657,995 pesos con 85 centavos 

señor presidente ha sido elegido el artículo primero original 

del proyecto acuerdo 029 del 2025.  

PRESIDENTE: señor secretario quiero votación nominal para el 

artículo primero por favor.  

SECRETARIO: el presidente hago llamado lista para votación 

nominal del artículo primero original del proyecto acuerdo 029 

del 2025, Gustavo Adolfo Ardila Ayala. 

INTERVENCIÓN H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: positivo 

SECRETARIO:  Óscar Mauricio Arenas Valdivieso  

INTERVENCIÓN H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Positivo 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

INTERVENCIÓN H.C. LUIS EDUARDO AVILA  CASTELBLANCO: Positivo  

SECRETARIO: Javier Ayala  Moreno 

INTERVENCIÓN H.C. JAVIER AYALA MORENO: Si  

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCIÓN H.C. ELKIN YESID BELLO  PEÑA: Positivo 

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla 

INTERVENCIÓN H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: positivo 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

INTERVENCIÓN H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: Positivo 

SECRETARIO:  Andrés Felipe Díaz Arévalo  

INTERVENCIÓN H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: negativo 



SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Layton  

INTERVENCIÓN H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: Positivo  

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera  

INTERVENCIÓN H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: No 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

INTERVENCIÓN H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: Positivo  

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes 

INTERVENCIÓN H.C.  ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: positivo  

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo  

INTERVENCIÓN H.C.  DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Negativo 

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila  

INTERVENCIÓN H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: No 

SECRETARIO: Nelson mantilla  

INTERVENCIÓN H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo  

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas 

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Negativo  

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias  

INTERVENCIÓN H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:  positivo  

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Rodríguez Aguilar  

INTERVENCIÓN H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Si 

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate  

INTERVENCIÓN H.C. DANIELA TORRES ZARATE: No 

SECRETARIO Señor presidente ha sido los votos, aprobando el 

artículo primero son 13 votos sí y seis votos negativos, señor 

presidente ha sido aprobado el artículo primero original del 

proyecto acuerdo 029 del 2025.  

PRESIDENTE: aprobado el artículo primero demos la lectura al 

artículo segundo y posteriormente la votación nominal por 

favor. 

SECRETARIO: artículo segundo crear y adicionar al presupuesto 

de gastos de funcionamiento de inversión del instituto 



municipal de empleo y fomento empresarial de Bucaramanga para 

la defensa fiscal del primero de enero al 31 de diciembre del 

2025 la suma de 5,229,657,995 pesos con 85 centavos de acuerdo 

con el siguiente detalle: rubro presupuestal 2 gastos valor 

5,229 millones 657,995 con 85 centavos, señores concejales cómo 

se ilustra en pantalla la el desglose de los rubros 

presupuestales, señor presidente ha sido leído el artículo 

segundo original del proyecto acuerdo 029 del 21 de marzo del 

2025.  

PRESIDENTE: votación nominal por favor. 

SECRETARIO: hago llamado lista para votación nominal del 

artículo segundo del proyecto perdón 029 del 2025. Gustavo 

Adolfo Ardila Ayala  

INTERVENCION H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: positivo  

SECRETARIO: Oscar Arenas  

INTERVENCION H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Positivo  

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

INTERVENCION H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Positivo  

SECRETARIO: Javier Ayala moreno  

INTERVENCION H.C. JAVIER AYALA MORENO: Si 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCION H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: Positivo  

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla  

INTERVENCION H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo  

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

INTERVENCION H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: Positivo  

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

INTERVENCION H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: No respondió  

SECRETARIO: Oscar Javier Díaz Layton 

INTERVENCION H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: Positivo 

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera  

INTERVENCION H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: Negativo  



SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

INTERVENCION H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: Negativo  

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

INTERVENCION H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: Positivo  

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes  

INTERVENCION H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Positivo  

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo  

INTERVENCION H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Negativo  

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila  

INTERVENCION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: No 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco  

INTERVENCION H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Si 

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra rojas  

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIP PARRA ROJAS: No 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias  

INTERVENCION H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Positivo 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar 

INTERVENCION H.C. CRISTIASN ANDRES REYES AGUILAR: Positivo  

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate  

INTERVENCION H.C. DANIELA TORRES ZARATE: Negativo  

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobado el artículo 

segundo original de proyecto solo 29 del 21 de marzo del 2025 

con 13 votos positivos y seis votos negativos. 

PRESIDENTE: demos continuidad con el artículo tercero por 

favor. 

SECRETARIO: artículo tercero el presente proyecto acuerdo rige 

a partir de la fecha de su publicación señor presidente se 

olvidó el artículo tercero original del proyecto acuerdo 029 

del 2025. 

PRESIDENTE: en consideración el artículo tercero. 



INTERVENCIÓN H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: votación nominal 

presidente por el todo el articulado y considerando el título. 

PRESIDENTE: ok, entonces los siguientes concejal Diego Lozada 

pidió votación nominal para los artículos primero y segundo 

vamos con el tercero, pero solicita el concejal Jorge Flores 

votación nominal para todo el articulado y para todos los 

considerandos, ok. 

Entonces solicitar solicitemos la votación nominal para el 

artículo tercero por favor.  

SECRETARIO: llamado a lista para votación nominal del artículo 

tercero original del proyecto de acuerdo 029 del 2025. Gustavo 

Adolfo Ardila Ayala  

INTERVENCION H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Positivo 

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso  

INTERVENCION H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO:  positivo  

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

INTERVENCION H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: positivo  

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno  

INTERVENCION H.C. JAVIER AYALA MORENO: Si 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCION H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: Positivo  

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla  

INTERVENCION H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo  

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

INTERVENCION H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: Positivo  

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

INTERVENCION H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO:  negativo  

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Layton 

INTERVENCION H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON:  positivo  

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera  

INTERVENCION H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA:  no  



SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

INTERVENCION H.C. HENRY GAMBOA VARGAS:  positivo  

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes  

INTERVENCION H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES:  positivo 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo  

INTERVENCION H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO:  negativo  

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila  

INTERVENCION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA:  negativo  

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco  

INTERVENCION H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: positivo 

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas  

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:  negativo 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias  

INTERVENCION H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:  positivo 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar  

INTERVENCION H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:  positivo  

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate  

INTERVENCION H.C. DANIELA TORRES ZARATE: no  

SECRETARIO: señor presidente se aprobó el artículo tercero 

original del proyecto acuerdo 029 del 2025 con 13 votos 

positivos seis votos negativos.  

PRESIDENTE: aprobado el artículo tercero continuemos por favor 

señor secretario. Continuemos señor secretario. 

SECRETARIO: considerando, primero que el artículo 13 de la 

Constitución política de Colombia señala que corresponde a los 

concejos de que las normas orgánicas del presupuesto y expedirá 

realmente presupuesto de rentas y gastos.  

Dos el artículo 315 de la Constitución política de Colombia 

dispone que son las traducciones del alcalde presentar 

oportunamente al consejo de los proyectos de acuerdo sobre 

planes y programas de desarrollo económico y social de obras 



públicas presupuesto anual de rentas y gastos de los demás que 

estime convenientes del municipio.  

Tercero que mediante acuerdo 030 del 2012 creo el instituto 

municipal de empleo de fomento empresarial del municipio 

Bucaramanga Imebú, establecimiento público descentralizado del 

orden municipal con autonomía administrativa y presupuestal el 

cual forma parte del presupuesto municipal con sección y se 

rige tanto por el decreto 111 del 96 estatuto orgánico del 

presupuesto general de la nación, así como por el decreto 076 

del 2005 estatuto orgánico del presupuesto municipal.  

Cuarto, mediante el acuerdo 036 del 4 de diciembre del 2024 el 

consejo municipal se fijó el presupuesto general de rentas del 

municipio Bucaramanga para la vigencia fiscal del primero de 

enero del 31 de diciembre del 2025 y se dictan otras 

disposiciones. Liquidado mediante el decreto municipal 420 del 

6 de diciembre de 2024.  

Quinto que el artículo 14 del decreto municipal 0076 del 2005 

que compila los acuerdos municipales se conforman el estatuto 

orgánico de presupuesto del municipio Bucaramanga regula la 

destinación de los recursos del balance para ser adicionados 

dentro del presupuesto de la vigencia siguiente a la que fueron 

causados.  

 Sexto, que el artículo 35 de la norma anterior dispone que 

las entidades descentralizadas ejercerán las funciones del 

consejo superior de política fiscal Confis por medio por medio 

su junta directiva 

Séptimo, que la misma norma en el artículo 100 establece la 

prestación de la presentación de proyectos de acuerdo cuando 

sea indispensable aumentar o reducir las partidas 

presupuestales aprobadas en el presupuesto municipal.  

Octavo, que el consejo directivo del instituto municipal del 

empleo y fomento empresarial del municipio de Bucaramanga 

aprobó el presupuesto de ingresos para la vigencia fiscal 2025 

mediante acuerdo 09 del 20 de septiembre 2024 por un valor de 

9235 millones 227,188 pesos con $35 centavos. 

Noveno, que mediante resolución número 128 del 16 de diciembre 

del 2024 el instituto municipal de empleo y fomento empresarial 

del municipio Bucaramanga Imebú, liquidó el presupuesto general 

de ingresos y de gastos del Imebú para la vigencia fiscal del 

primero de enero al 31 de diciembre del 2025.  



Décimo, que mediante resolución 05 del 10 de enero del 2025 

por medio de la cual se constituyen las cuentas para pagar 

vigencia futuras ordinarias y pasivo exigible de la vigencia 

fiscal 2024 del Instituto municipal de empleo y fomento 

empresarial, dio cuentas por pagar con afectación presupuestal 

la suma de 2096,510,971 pesos con 21 centavos, cuentas por 

pagar sin afectación presupuestal la suma de 370 millones 

206,843 pesos moneda corriente vigencia futuras la suma de 3558 

millones 542,439 pesos. 

Once, que mediante certificación expedida por la profesional 

universitaria atesorar del instituto municipal templo de 

fomento empresarial del municipio Bucaramanga y me gusta 

certificaron los valores disponibles en las cuentas bancarias 

de la entidad con corte a 31 de diciembre por un valor de 

9401,125,303 pesos con 52 centavos discriminados de la 

siguiente manera 1779 millones 117.575 pesos con 39 centavos 

de recursos de balance de funcionamiento de inversión 1470 

millones 540,430.46 centavos de presupuestos participativos 

6,171,477 307 pesos con 77 centavos de devoluciones de 

microoperadores lo que conforman los recursos de balances de 

una vez descontadas las cuentas por pagar y los recursos a 

favor de terceros los cuales se detallan a continuación. 

Doce, que el Instituto municipal de empleo y fomento 

empresarial del municipio Bucaramanga Imebú en la sesión 

extraordinaria de fecha 14 de marzo del 2025 contenían el acta 

04 del 2025 aprobó adicionar los saldos y excedentes 

financieros. 

Trece, que la secretaría de hacienda municipal emitió 

certificación de viabilidad para la solicitud de adición 

presupuestal del instituto municipal de empleo y fomento 

empresarial del municipio Bucaramanga Imebú presupuesto de 

ingresos y gastos de la vigencia 2025 por un valor de 5229 

millones 657,995 pesos con $85, en concordancia con el artículo 

15 del acuerdo 076 del 2005 estatuto orgánico de presupuesto. 

Catorce, que inserción del consejo de gobierno de fecha 3 de 

marzo del 2025 se aprobó la adición al presupuesto general de 

rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia 

del primero de enero al 31 de Diciembre de 2025 instituto 

principalmente empresarial del municipio de Bucaramanga y me 

hubo contener en el acta 09 del 3 de marzo del 2025 por la suma 

de 5,229 millones 657,995 pesos con $85. 



Quince, que adicionalmente se hace necesaria la creación de 

rubros presupuestales en el anexo del presupuesto de ingresos 

y gastos del instituto municipal de empleo y fomento 

empresarial del municipio de Bucaramanga Imebú, para la 

vigencia fiscal el primero de enero al 31 de diciembre del 2025 

con el fin de manejar los recursos adicionados el mérito del 

expuesto señor presidente ha sido leído los considerandos 

originales del proyecto acuerdo 029 del 2025.  

PRESIDENTE: muchas gracias por solicitud del concejal Jorge 

Flórez vamos a darle votación nominal también a los 

considerandos, votación nominal por favor. 

SECRETARIO: lo llamado lista para votación nominal de los 

considerandos del proyecto 029 del 2025. Gustavo Adolfo Ardila 

Ayala 

INTERVENCION H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Positivo  

SECRETARIO: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso  

INTERVENCION H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: positivo  

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

INTERVENCION H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: positivo  

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno  

INTERVENCION H.C. JAVIER AYALA MORENO: sí  

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCION H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA:  positivo  

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla 

INTERVENCION H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: positivo 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

INTERVENCION H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: positivo  

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

 INTERVENCION H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: negativo  

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Layton 

INTERVENCION H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: positivo  

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera  



INTERVENCION H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: no  

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

INTERVENCION H.C. HENRY GAMBOA VARGAS:  positivo  

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes  

INTERVENCION H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: positivo  

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo  

INTERVENCION H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO:  negativo  

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila  

INTERVENCION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA:  negativo  

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco  

INTERVENCION H.C. NELSON MANTILLA BLANCO:  positivo  

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas  

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:  negativo  

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias  

INTERVENCION H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:  positivo  

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar  

INTERVENCION H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:  positivo 

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate  

INTERVENCION H.C. DANIELA TORRES ZARATE:  negativo 

SECRETARIO: señor presidente han sido aprobado los 

considerandos originales del proyecto 4029 del 21 de marzo del 

2025 con 13 votos positivos seis votos negativos. 

PRESIDENTE: por favor vamos a darle lectura a la exposición de 

motivos también por solicitud con votación nominal. 

SECRETARIO: exposición de motivos honorables concejales, pongo 

a consideración del honorable consejo Bucaramanga el presente 

proyecto acuerdo por medio del cual, el presupuesto general de 

rentas y gastos del municipio Bucaramanga sección del instituto 

municipal de empleo y de fomento empresarial Imebú, para la 

agencia fiscal 2025 y se crean los rubros con el cual se busca 

la autorización de la corporación pública para adicionar estos 

recursos del balance al presupuesto 2025 normativa 



constitucional ilegal el presente proyecto acuerdo cumple con 

la normativa en el artículo 313 de la constitución política el 

artículo 315 de la constitución política del decreto ley 111 

del 96 estatuto orgánico nacional y artículos 14 y 100 del 

decreto 076 del 2005 estatuto orgánico del presupuesto del 

municipio de Bucaramanga, leyes 6:17 del 2000 ley 1176 del 2007 

ley 1551 del 2012 y demás normas concordantes acta número 4 

del 14 de marzo del 2025 del consejo directivo del instituto 

municipal de empleo y fomento empresarial Imebú, sexto acta 

del consejo de gobierno número 09 del 3 de marzo del 2025 

séptimo acuerdo municipal 031 del 2018 reglamento interno del 

consejo 9 el 3 de marzo 2025 séptimo acuerdo municipal 031 del 

2018 reglamento interno del concejo adición presupuestal, 

recursos financieros saldos que el decreto 420 del 6 de 

diciembre del 2024 por medio del cual se liquida el acuerdo 

036 de diciembre 4 del 2024 por el cual se fija el presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio Bucaramanga para la 

dirigencia fiscal del 10 de enero al 31 de diciembre del año 

2025 financieros así artículo noveno excedentes financieros 

son recursos provenientes de los establecimientos públicos de 

orden municipal y fondos rotatorio resultados de restar del 

activo corriente disponible el pasivo corriente inmediato 

incluía las reservas de apropiación y de caja según las cuentas 

del balance general consolidado 31 de diciembre de cada año 

los cuales son de propiedad del municipio las utilidades de 

las empresas industriales y comerciales societarias del 

municipio y de las sociedades economía mixta del orden 

municipal serán las que anualmente se registren en la 

contabilidad financiera de las mismas en el estado de pérdidas 

y ganancias A 31 de diciembre cada año en proporción al capital 

accionario que se posea los cuales se detallan a continuación 

como se ilustra señores concejales en las pantallas de la 

plenaria que mediante certificación expedida por la profesional 

universitaria tesorera del instituto municipal de empleo y 

fomento empresarial del municipio de Bucaramanga se 

certificaron los valores disponibles en las cuentas bancarias 

de la entidad con corte 31 de diciembre 2024 por un valor de 

9400 1,125,300 $3.52 discriminados de la siguiente manera 

1779,117,575 pesos con 39 centavos de recursos de balance de 

funcionamiento e inversión 1470 millones 540,430 pesos con 46 

centavos de presupuestos participativos y 6,171,477 307 pesos 

con $77 devoluciones de microoperadores lo que conforman los 

recursos de balance saldos libres una vez descontados los 

cuentas por pagar y de recursos a favor de terceros 



Expuesto la anterior el Instituto municipal de empleo de 

fomento empresarial de Bucaramanga  Imebú, en sesión 

extraordinaria Confis de fecha 14 de marzo del 2025 contenida 

en el acta número 04 del 2025 se decidió con concepto favorable 

adicional los saldos excedentes financieros por valor de 

$5,229,657,995 pesos con 85 centavos acudiéndose al consejo de 

gobierno municipal para pedir su asignación así de conformidad 

con el artículo 14 el parágrafo primero del decreto municipal 

076 del 2005 en sesión del consejo de gobierno número 09 de 

fecha 3 de marzo 2024 se aprobó la edición de los recursos de 

balance del instituto municipal de empleo de fomento 

empresarial de Bucaramanga o el presupuesto municipal para la 

vigencia 20 25 según costa en el acta número 09 del 3 de marzo 

del 2025 por 5229,657,995 pesos con 85 centavos por lo expuesto 

se pone a disposición del honorable concejo de Bucaramanga el 

presente proyecto acuerdo con el fin de que se autorice la 

edición de los recursos del balance señalados al presupuesto 

general de rentas y gastos del municipio Bucaramanga para la 

vigencia fiscal 2025 sección Imebú presentado por Jaime Andrés 

Beltrán Martínez alcalde de Bucaramanga, señor presidente ha 

sido leída la exposición de motivos del proyecto acuerdo 029 

del 21 de marzo del 2025. 

PRESIDENTE: Vamos a darle votación nominal también como lo 

solicitaron los concejales. Votación nominal por favor. 

SECRETARIO: hago llamado lista para votación nominal de la 

exposición de motivos del proyecto acuerdo 029 del 21 de marzo 

del 2025. Gustavo Adolfo Ardila Ayala  

INTERVENCION H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: positivo  

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso  

INTERVENCION H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: positivo  

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco 

INTERVENCION H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO:  positivo 

 SECRETARIO: Javier Ayala Moreno 

INTERVENCION H.C. JAVIER AYALA MORENO:   sí 

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCION H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA:  Positivo  

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla  



INTERVENCION H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:  positivo  

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

 INTERVENCION H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ:  positivo  

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

 INTERVENCION H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO:  no  

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Layton 

INTERVENCION H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON:  Layton sí  

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera  

INTERVENCION H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA:   no 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

INTERVENCION H.C. HENRY GAMBOA VARGAS:  No respondió al llamado  

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes  

INTERVENCION H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES:  positivo 

SECRETARIO:  Diego Armando Lozada Trujillo  

INTERVENCION H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO:  Negativo 

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

INTERVENCION H.C. HENRY GAMBOA VARGAS:  positivo  

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila  

 INTERVENCION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA:  negativo  

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco  

INTERVENCION H.C. NELSON MANTILLA BLANCO:  positivo  

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas  

 INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:  negativo  

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias  

INTERVENCION H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:  No respondió al 

llamado  

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar  

 INTERVENCION H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:  positivo  

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate  



INTERVENCION H.C. DANIELA TORRES ZARATE:  negativo  

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobada la exposición de 

motivos con 12 votos positivos y seis votos negativos  

PRESIDENTE: aprobada la exposición de motivos por favor sigamos 

con el preámbulo 

SECRETARIO: el concejo de Bucaramanga en uso de sus facultades 

constitucionales y legales establecidas en los artículos 313 y 

315 de la Constitución política de Colombia 1991 la ley 136 de 

1994 la ley 1551 del 2012 el artículo 100 el decreto municipal 

076 del 2005 acuerdo municipal 032 del 2018 y señor presidente 

ha sido leído el preámbulo original del proyecto 029 del 21 de 

marzo del 2025 

PRESIDENTE: votación nominal como la solicitaron por favor. 

SECRETARIO: hago llamado lista para votación nominal del 

preámbulo Gustavo Adolfo Ardila Ayala  

INTERVENCION H.C. GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA:  sí  

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso  

INTERVENCION H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO:  sí  

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

INTERVENCION H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO:  sí  

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno  

INTERVENCION H.C. JAVIER AYALA MORENO:  positivo  

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCION H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA:  positivo  

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla  

INTERVENCION H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:  positivo  

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

 INTERVENCION H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ:  positivo  

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

 INTERVENCION H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO:  no  

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Layton 

INTERVENCION H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON:   positivo  



SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera  

INTERVENCION H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: negativo  

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

INTERVENCION H.C. HENRY GAMBOA VARGAS:  positivo  

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes  

INTERVENCION H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES:   positivo  

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo  

INTERVENCION H.C. DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO:   negativo  

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado  

INTERVENCION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA:   negativo  

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco  

INTERVENCION H.C. NELSON MANTILLA BLANCO:   positivo  

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas  

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:   negativo  

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias  

INTERVENCION H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:  sí  

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar  

INTERVENCION H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR:  positivo  

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate  

INTERVENCION H.C. DANIELA TORRES ZARATE:   negativo  

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobado el preámbulo con 

13 votos positivos y seis votos negativos, así aprobado el 

preámbulo original del proyecto acuerdo 029 del 21 de marzo 

del 2025  

PRESIDENTE: continuemos con el título por favor señor 

secretario. 

SECRETARIO: Proyecto acuerdo 029 del 21 de marzo del 2025 por 

medio del cual se adiciona el presupuesto general de rentas y 

gastos del municipio Bucaramanga sección instituto municipal 

de empleo y fomento empresarial Imebu para la vigencia fiscal 

2025 y se crearon los rubros señor presidente ha sido leído el 

título original del proyecto acuerdo 029 del 2025. 



PRESIDENTE: votación nominal por favor.  

SECRETARIO: hago llamada lista para votación nominal del 

proyecto de acuerdo del título 029 del 2025 Gustavo Adolfo 

Ayala. 

INTERVENCION H.C. GUSTAVO ADOLFO AYALA ARDILA: Si 

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso  

INTERVENCION H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: positivo  

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco 

INTERVENCION H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: sí 

SECRETARIO: Javier Ayala Moreno  

INTERVENCION H.C. JAVIER AYALA MORENO: positivo  

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCION H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: positivo  

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla  

INTERVENCION H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: positivo  

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

INTERVENCION H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: positivo  

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

INTERVENCION H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: no  

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Layton 

INTERVENCION H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: Positivo 

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera  

INTERVENCION H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: negativo  

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

INTERVENCION H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: positivo  

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes  

INTERVENCION H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: sí  

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo  

INTERVENCION H.C. DIEGO ARMADO LOZADA TRUJILLO: negativo 



SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila  

INTERVENCION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: negativo  

SECRETARIO: Nelson Mantilla blanco  

INTERVENCION H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: No respondió al 

llamado a lista  

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas  

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: negativo  

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias  

INTERVENCION H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: positivo  

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar  

INTERVENCION H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: sí  

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate  

INTERVENCION H.C. DANIELA TORRES ZARATE: no 

INTERVENCIÓN H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Nelson Mantilla 

Blanco positivo. 

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobado Nelson aprobado 

el título original del proyecto de acuerdo 029 del 2025 con 13 

votos positivos y seis votos negativos  

PRESIDENTE: muchas gracias señor secretario le pregunto a los 

honorables concejales si quieren que el proyecto de acuerdo 

029 del 21 de marzo del 2025 por el cual se adiciona al 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga la edición al instituto municipal de empleo y 

fomento empresarial pase para sanción del señor alcalde 

votación nominal por favor. 

SECRETARIO: hago llamado lista para votación nominal Gustavo 

Adolfo Ardila Ayala  

INTERVENCION H.C. GUSTAVO ADOLFO AYALA ARDILA: si 

SECRETARIO: Óscar Mauricio Arenas Valdivieso  

INTERVENCION H.C. OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: sí  

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

INTERVENCION H.C. LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: positivo  



SECRETARIO: Javier Ayala Moreno  

INTERVENCION H.C. JAVIER AYALA MORENO: sí  

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCION H.C. ELKIN YESID BELLO PEÑA: positivo 

SECRETARIO: Luis Fernando Castañeda Pradilla  

INTERVENCION H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: positivo  

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

INTERVENCION H.C. JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: positivo 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo  

INTERVENCION H.C. ANDRES FELIPE DIAZ AREVALO: negativo 

SECRETARIO: Óscar Javier Díaz Layton  

INTERVENCION H.C. OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: positivo  

SECRETARIO: Jorge Edgar Flórez Herrera  

INTERVENCION H.C. JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: negativo  

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

INTERVENCION H.C. HENRY GAMBOA VARGAS: positivo  

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes  

INTERVENCION H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Si 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo  

INTERVENCION H.C. DIEGO ARMADO LOZADA TRUJILLO: negativo  

SECRETARIO: Camilo Andrés Machado Ardila  

INTERVENCION H.C. CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: no  

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco  

INTERVENCION H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: sí 

SECRETARIO: Carlos Felipe Parra Rojas  

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: no  

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias  

INTERVENCION H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: sí  

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar  



INTERVENCION H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Si 

SECRETARIO: Daniela Torres Zárate  

INTERVENCION H.C. DANIELA TORRES ZARATE: no  

SECRETARIO: ser presidente ha sido aprobado con 13 votos 

positivos y seis votos negativos que este proyecto acuerdo pase 

a sanción del alcalde de Bucaramanga. 

PRESIDENTE: muchísimas gracias señor secretario al concejal 

ponente Oscar Arenas y al instituto municipal por haber hecho 

presencia y el señor secretario de hacienda, continuemos señor 

secretario.  

SECRETARIO: quinto: lectura documentos y comunicaciones, señor 

presidente no hay ningún documento o comunicación para ser 

leído en secretaría general.  

PRESIDENTE: continuemos. 

SECRETARIO: Sexto: proposiciones y asuntos varios. Señor 

presidente le informo que no hay ninguna proposición radicada 

entre la secretaría general del concejo. Estamos en varios. 

PRESIDENTE: nadie solicita el uso de la palabra, continuemos 

señor secretario. 

SECRETARIO: Señor presidente ha sido agotado el orden del día 

siendo las 3 y 17 de la tarde. 

PRESIDENTE: termina la plenaria de hoy jueves 10 abril se les 

informará por medio electrónico muchas gracias. 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en Archivo 

de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

 

 

El presidente:  

               TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

 

 

 
El secretario general
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